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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de. la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 4.)

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

. SEÑOR: La Tarifa primera de la 
vigente ley de Utilidades es, por lo 
inconexa, un testimonio palmario de 
cómo la iniciativa parlamentaria, pe
ligrosamente desmandada, puede en 
materia fiscal sembrar el desbara
juste y patrocinar la incongruencia. 
Hay algo peor, en el orden tributa
rio, que adoptar un sistema malo, 
yes carecer de todo sistema. Tal 
es lo que ocurre con la precitada 
Tarifa, que en su seno encierra no
torias antítesis, y que enfrentada 
con las otras dos de la misma Ley, 
y aún con otros factores tributarios 
dé la Hacienda pública', denota des- 

, igualdad y acusa injusticia flagrante.
Es principio inconcuso del dere

cho fiscal contemporáneo la discri
minación de las rentas, esto es, el I i 
trato diferente de las mismas en ; 
consideración a su origen, para que j 
soporten mayor pesadumbre las de I 
capital que las mixtas, y éstas que ■ 
las de trabajo. Pues bien: el dere
cho fiscal español aplica en cierto 
modo el principio opuesto ya que 
grava muchas rentas de trabajo con 
tipos impositivos superiores a los 
que asigna a otras puras de capital. 
He aquí el primer defecto de la Ta
rifa primera de Utilidades, defecto 

que no tendrá curación orgánica 
mientras no se reemplacen las con
tribuciones de producto poruña im
posición sobre la renta que al pro
pio tiempo sirva para lograr dos 
discriminaciones: la ya apuntada, 
por razón del origen de las rentas, 
y otra más individualizadora, aten
diendo a la situación personal y ca
pacidad económica de cada contri
buyente, sólo susceptible de equita
tivo reflejo fiscal a través de una 
imposición progresiva de conjunto. 
A tales finalidades se encamina el 
proyecto de reforma que el Minis
tro que suscribe ha remitido a la 
Asamblea Nacional, de cuyas deli
beraciones mucho se puede esperar.

Pero si el logro pleno de aquéllas 
admite algún aplazamiento, por lo 
mismo que constituye empresa de 
altos vuelos, no sucede lo mismo 
con la rectificación de los rigores 
con que el Fisco distingue a las ren
tas de trabajo incluidas en la Tarifa 
primera de la ley de Utilidades. El 
mal que de la estructura de ésta se 
deriva es hondamente cruel, y su 
remedio es factible en una solución 
fragmentada, parcial, que no sería 
humano retrasar acuciando como 
acucia. Tal es el propósito que con 
el adjunto proyecto de Decreto-ley 
persigue el Gobierno, seguro de 
que en su articulado condensa un 
conjunto de anhelos de justicia ha 
largo'tiempo latentes en la opinión 
pública.

Las esencias cardinales del pro
yecto consisten en integrar la Tarifa 
primera de Utilidades, incluyendo en 
ella todas las rentas de trabajo, hoy 
en parte excluidas a virtud de eufe
mismos incomprensibles o criterios 
retardatarios; ordenarla, reduciendo 
a dos las múltiples escalas que hoy 
rigen; simplificarla, disminuyendo el 

número de grados de cada escala, y 
suavizada, aligerando los tipos im
positivos actuales. Además, el pro- 
yecto unifica e iguala, entendiendo . 
que las rentas de trabajo tienen el 
mismo valor intrínseco, sea quien 
sea el perceptor. Unicamente respe- [ 

. ta una pequeña diferencia entre los 
empleados públicos y los particula
res, en favor de estos últimos, esti
mando que a los primeros, las enti
dades de Deiecho público les otor
gan garantías y ventajas que no 
siempre acompañan a los segundos. 
Pero, aparte este, ningún otro des
nivel podrá señalarse en lo sucesi
vo entre los contribuyentes por Uti
lidades: de un lado se agrupan en 
un núcleo todos los que participan 
en funciones públicas, civiles y mi
litares; activos y pasivos; depen
dientes del Estado, del Municipio, 
de la provincia y de las Corporacio
nes oficiales; retribuidos con sueldo 
o retribuidos con derechos de Aran
cel; y del otro todos los que reali
zan trabajos o servicios de índole 
privada, sea con independencia (pro
fesionales), sea dependiendo de ter
cero (empleados). Fuera de estos 
dos grandes conglomerados sólo 
quedan los artistas, los obreros y. 
las clases de tropa, para los que el 
proyecto consigna régimen peculiar.

Las utilidades de trabajo, hoy 
gravadas unas veces según escala 
progresiva, y otra según tipos úni
cos, a su vez no siempre iguales, 
pues tan pronto se aplica el 5 como 
el 10 por 100, tributarán en lo suce
sivo según escala, por regla gene
ral, subsistiendo el tipo único exclu
sivamente para las retribuciones 
eventuales de los empleados públi
cos y particulares, que pagarán el 
12 y el 8 por 100, respectivamente,

y para los Consejeros de Empresas, 
que por la estructura «sui generis» 
de sus percepciones, no siempre 
puras de trabajo, conservarán el ré
gimen actual. La aplicación de la 
escala a ciertos sectores hoy grava
dos con tipo único, por ejemplo, los 
profesionales, se facilita y atenúa 
con la deducción en la base liquida
ble de tales contribuyentes de un 
determinado porcentaje—que la Ad
ministración ha de fijar reglamenta
riamente—por los gastos anejos a 
la profesión. De esta suerte, si bien 
es cierto que se elevan algunos ti
pos, no lo es menos qu^e otros se 
rebajan y que la base se contrae, 
sin que la mayor flexibilidad supon
ga, en consecuencia, en el caso 
peor, agravación sensible de la car
ga, que en otros muchos supuestos 
en cambio, experimentará notoria 
aminoración.

La reducción de tipos es general 
para todos los contribuyentes que 
hoy pagaban con arreglo a escala; 
aunque la necesidad de igualar a 
aquellos que se encuentran en si
tuación análoga, ha impedido igua
lar la desgravación, pues ésta es 
lógicamente mayor para los que más 
gravados se hallaban, supuesto un 
mismo nivel de percepciones. De 
este modo la reforma alcanza una 
elevada significación democrática 
que la opinión imparcial subrayará 
debidamente, en prueba de que el 
Gobierno procede siempre sin pre
juicios de clase, imbuido del sereno 
afán de realizar una desapasionada 
justicia distribuidora. Por lo demás, 
de la cuantía de aquellas reducción 
nes da idea el hecho de que el tipo* 
máximo, que hoy era de 20 por 100,. 
será en lo sucesiva un. 12 por 100> 
para los funcionarios públicos, y un
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11 por 100 para los empleados par
ticulares. En el cuadro de mejora
mientos de sector, descollará a no 
dudar, el de las Clases pasivas, 
castigadas como nadie, y dignas, 
por lo exiguo de sus emolumentos 
y la evocación de sus antiguos ser
vicios, del mayor cariño.

Los jornales estaban exentos to
talmente en la vigente Ley. La 
exención explicable en su absolu
tismo, en una época en que el pro
medio de los jornales era de cuantía 
irrisoria, había perdido justificación 
a medida que el nivel de ingresos 
de las clases obreras experimenta
ba el rápido auge que todos hemos 
presenciado. Tal como la sanciona 
la Ley, no la recoge ningún otro 
pueblo, pues los jornales, desde un 
cierto límite exento, tributan como 
cualesquiera otras rentas de traba
jo, en el resto del mundo. El Go
bierno no niega la exención, antes 
al contrario, la ratifica, pero condi
cionándola con una excepción para 
el caso de que los jornales excedan 
de 3.250 pesetas anuales y quien 
los perciba sea obrero estable de 
una Empresa o entidad. De este 
modo incorpora el sector más en
cumbrado del proletariado español 
a la vida activa de la ciudadanía, 
que no sólo consiste en reclamar el 
ejercicio de los derechos, sino tam
bién en cumplir los deberes patrios, 
entre los duales, es seguramente el 
más ingrato, pero también uno de 
los más vitales, el de contribuir al 
sostenimiento de las cargas públi
cas. Y no ha de extrañar que simul
táneamente proponga la incorpora
ción tributaria de las clases de tro
pa, que con Sus emolumentos reba
sen el indicado límite cuantitativo, 
ya que al fin y al cabo la exención 
de las mismas obedeció a móviles 
parecidos, que también perdieron 
su fuerza en el decurso de los años 
al compás de las sucesivas mejoras 
que se les fueron otorgando.

Supone un evidente sacrificio para 
el Erario público, el proyecto que el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de elevar a V. M. La merma de in
gresos, una vez computadas algu
nas pequeñas compensaciones ane
jas a la reforma, no será menor de 
27 o 28 millones de pesetas, y esta 
consideración ha impedido extremar 
el avance en un punto bien esencial, 
a saber, el mínimo exento, que el 
Gobierno habría querido elevar por 
lo menos al duplo del que en parte 
regía ya hoy, y en el proyecto se 
extiende a todos los contribuyentes, 
ideal al gue no renuncia, aunque
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por ahora deba quedar aplazado. 
Otras pequeñas reformas que en su ¡ 
día serán propuestas a V. M. redu
cirán el coste de la presente a 12 o 
14 millones de pesetas, y esta pér
dida es ya viable y llevadera, por
que la Hacienda pública, merced a 
operaciones y derroteros que están 
en la conciencia del país, se ha sa
neado de modo magno, ofreciendo 
halagüeñas perspectivas para el año 
1928, en el que nuevos ingresos 
proporcionarán al Tesoro con cre
ces, lo que por el gravamen de las 
rentas de trabajo deje de percibir.

En la seguridad, pues, de acome
ter una empresa de justicia fiscal 
que sin riesgo para los altos intere
ses del Erario nacional podrá ofre
cer serio lenitivo a millares de 
contribuyentes hoy apesadumbrados 
bajo el peso de una carga inexora
ble, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de elevar a la 
sanción de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto-ley.

Madrid 15 de diciembre de 1927. 
=SEÑOR:=A L. R. P. de V. M„

piedad, Notarios, Secretarios judi
ciales de Sala y de Juzgados muni
cipales, Oficiales de Sala, Recau
dadores de Contribuciones, Corre
dores oficiales de comercio, Agentes 
de Cambio y Bolsa, Fieles contras
tes de Pesas y Medidas, Verificado
res de automóviles y de contadores 
de agua, gas o electricidad, Prácti
cos de. puerto, expendedores de 
lotería y todos aquellos que, ejer
ciendo funciones públicas, no per
ciban directamente haberes del Es

tado, Provincia o Municipio o Cor
poraciones administrativas o de de
recho público.

Artículo 2.°
Escala.

Las utilidades fijas por su cuantía 
y periódicas en su vencimiento que 
obtengan los contribuyentes inclui
dos en los apartados a), b), c) y d) 
del artículo anterior, y las de toda 
clase que perciban los del apartado
e),  tributarán con arreglo a la si
guiente escala:

IMPORTE DB LA UTILIDAD ANUAL Tanto pQr c¡ent0 de

gravamen.
Más de Sin exceder de

1.500 pesetas ........ 2.000 pesetas
2 000 3.000 »

3 000 4.000 »

4 000 5.000 »

5 000 6.000 »

6 000 7.000
7 000 8.000 »

8 000 .. ' 9.000 »

9 000 10.000
10 000 15.000
15.000 > 20.000 »

20.000 ................ ..................................... ........................

3 —
3,50
4 —
4,50
5, -
6, —
7, —
8 ,— 

Q _
lóe
n
la,—

José Calvo Sotelo.
REAL DECRETO-LEY

Xíi 111. 3139.

De conformidad con Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda,

Vengo en decretarlo siguiente:
La Tarifa 1 .a de la Ley reguladora 

de la contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria quedará 
redactada en la siguiente forma:

TITULO PRIMERO
FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y ASIMILADOS

Artículo l.°
Sujeto de la imposición.

Contribuirán, con arreglo á las 
disposiciones de este Título, los 
sueldos, sobresueldos, retribucio
nes, gratificaciones, haberes de 
temporero, premios, indemnizacio
nes, pensiones, gastos de represen
tación y emolumentos de toda clase 
que perciban:

a) Las clases civiles del Estado,, 
tanto activas como pasivas.

b) Los Generales, Jefes, Oficia
les y asimilados del Ejército y de la 
Armada, en situación activa, de re
tiro o de reserva.

c) Las clases activas y pasivas 
de los Cuerpos , Pro
vincia, Municipio y de Corporacio
nes administrativas, y las pasivas de 
la Casa Real.

Colegislador.es

d) Los Presidentes y Vocales de 
i las Corporaciones administrativas.
1 e) Los Registradores dp la Pro

En consecuencia, quedan sin gra- I 
var las utilidades que no excedan de
1.500 pesetas anuales.

Artículo 3.°
Utilidades eventuales.

Las utilidades percibidas por los 
contribuyentes de los apartados a),
b),  c) y d) del articulo l.° que no 
sean fijadas por su cuantía y perió
dicas en su vencimiento, tributarán 
con el tipo único de 12 por 100 cual
quiera que sea su importe.

Artículo 4.°
Bases de imposición.

Los contribuyentes incluidos en 
los apartados a), b), c) y d) del ar
tículo l.° tributarán por el importe 
íntegro de sus utilidades, acumu
lándose, tanto a los efectos del li
mite exento como para la aplica
ción del tipo de gravamen, las que 
siendo fijas por su cuantía y perió
dicas en su vencimiento, perciba un 
mismo titular por servicios anejos, 
derivados o complementarios del 
cargo o función que desempeñe.

Los contribuyentes incluidos en 
el apartado e) del mismo artículo 
tributarán siempre por la escala del 
artículo 2.°, sobreda base líquida 
que resulte de aplicar a sus ingre
sos brutos los coeficientes por de
ducción de gastos que la Adminis
tración fijará reglamentariamente.

Asimismo serán objeto de deduc
ción según coeficientes que la Ad
ministración fijará reglamentaria

mente las retribuciones complemen
tarias de sueldos o haberes fijos que 
por servicios o comisiones que lle
ven aparejados gastos o perjuicios 
perciban los contribuyentes com
prendidos en los dichos apartados 
a), b), c) y d). •

TITULO II
PROFESIONES, EMPLEADOS PARTICULARES

Y ASIMILADOS

Artículo 5.°
Sujeto de la imposición.

Contribuirán con arreglo a las 
disposiciones de este Título los 
sueldos, sobresueldos, honorarios, 
retribuciones, gratificaciones, pre
mios, pensiones, indemnizaciones 
y emolumentos de toda clase que 
perciban:

a) Los Abogados, Médicos, In
genieros, Arquitectos, Procurado
res, Odontólogos, Profesores de 
Cirugía mayor y menor, Profesores 
de Ciencias, Letras y Artes; Peri
tos titulados, Aparejadores, Veteri
narios y profesionales similares que 
realicen trabajo independiente.

b) Los Directores, Gerentes, 
Administradores, comisionados, De
legados, representantes y emplea
dos de toda clase de Compañías, 
Sociedades, Asociaciones, Bancos, 
Montes de Piedad, Cajas de ahorro, 
Corporaciones, excepto las referi
das en el artículo l.° de esta Ley, 
casas de comercio, Empresas y par
ticulares.

Colegislador.es
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c) Los Presidentes y Vocales de 

los Consejos de Administración de 
toda ciase de empresas.

d) Los representantes y expen
dedores de productos monopoliza- | 
dos por él Estado que no perciban 
haber o sueldo fijo.

e) Los Comisionistas y los 
Agentes de las Compañías de Se
guros, nacionales o extranjeras.

f) . Los Habilitados, Apoderados, 
Representantes, Tutores, Albaceas, 
Corredores y Administradores de 
todo género y bajo cualquier nom
bre de fincas, bienes, fortunas, ne
gocios, quiebras, censos, foros, 
pensiones, derechos u otras rentas 
pertenecientes a cualquier clase de 
personas naturales o jurídicas que

no estén comprendidas en el apar
tado b).

g) Cuantos perciban emolumen
tos de cualquier clase en recompen
sa de trabajos o servicios persona
les y no estén incluidos en otro con
cepto de esta Ley.

Articulo 6.9
Escala.

Las utilidades fijas por su cuan
tía y periódicas en su vencimiento 
que obtengan los contribuyentes in
cluidos en el apartado b) del artícu 
lo anterior y las de toda clase que 
perciban los incluidos en los aparta
dos a), d), e), f), y g) del mismo ar
tículo, contribuirán con arreglo a la 
siguiente escala, sin otras deduccio
nes de la base íntegra que las que 
expresamente determina esta Ley:

IMPORTE DE LA ÚTILIDAD ANUAL

Más de Sin exceder de

Tanto por ciento de 

gravamen.

1.500 pesetas
2.000 » 
3.000 » 
4.000 »
5.000 » 
6.000 » 
7.000 » 
8.000 »
9.000 » ......

11.000 » .....
13.000 » ......
15.000 » 
20.000

En consecuencia, quedan sin gra
var las utilidades que no excedan de
1.500 pesetas anuales.

Articulo 7.°
Utilidades eventuales.

Las utilidades de los contribuyen
tes comprendidos .en el apartado b) 
del artículo anterior que no sean fi
jas por su cuantía y periódicas en 
su vencimiento, contribuirán con el 
tipo único del 8 por 100, cualquiera 
que sea su importe, salvo lo dis
puesto en el artículo 10.

Artículo 8.° 
Acumulación.

Para determinar la base impositi
va de los contribuyentes a que se 
refiere el articuloS.0, se acumularán:

1. ° Tratándose de los incluidos 
en los apartados a) y f), todas las 
utilidades que cada uno obtenga. 
Sin embargo, si alguno de estos 
contribuyentes estuviese también 
pomprendido en el apartado b), no 
se acumularán las que perciba por 
este concepto.

2. ° Tratándose de los incluidos 
en el apartado b), todas las utilida
des fijas por su cuantía y periódicas 

2,50
3, —
3,50
4, —
4,50 
5,00
5,50
6, —
7, —
8, —
9, — 

fo
li

en su vencimiento que cada titular 
obtenga de una misma persona na
tural o jurídica; y

3.°  Tratándose de los incluidos 
en los apartados d) y e), las utilida
des de toda clase que correspondan 
a cada negocio, Empresa o Com
pañía.

Artículo 9.°
Deducciones.

Por razón de gastos, serán objeto 
de un coeficiente de deducción que 
la Administración fijará reglamenta
riamente:

1. ° Las utilidades de toda clase 
que perciban los contribuyentes in
cluidos en los apartados a) y d) del 
artículo 5.°

2. ° Las que devenguen even
tualmente en concepto de servicios 
o comisiones, que lleven aparejados 
gastos, los comprendidos en el apar
tado b) del mismo articulo.

Artículo 10.
Directores, Gerentes, Administra

dores y asimilados.
Los Directores, Gerentes, Admi

nistradores, Comisionados, Delega
dos o representantes de Socie

2.000 pesetas
3.000 >
4.000 »
5.000 »
6.000 »
7.000- »
8.000 »
9.000 »

11.000 »
13.000
15.000 »
20.000 »

dades, Compañías, Asociaciones, 
Montes de Piedad, Cajas de Ahorro, 
Corporaciones, excepto las com
prendidas en el artículo l.° de esta 
Ley, y Empresas de toda clase, con
tribuirán por las utilidades que no 
sean fijas por su cuantía y periódi
cas en su vencimiento, con el tipo 
único de 12 por 100. 

Tratándose de Compañías co
lectivas, los socios gestores satisfa- 
án en todo caso el 12 por 100 de 
as utilidades eventuales que repre
sente el exceso de su participación 
en los beneficios, sobre la parte pro
porcional a que se retire el artículo 
140 del Código de Comercio. 

Articulo 11. 
Consejos de Administración. 
Los Presidentes y Vocales de los

 Consejos de Administración de to
da clase de Empresas a que se re

   fiere el apartado c) del articulo 5.°,
contribuirán por la totalidad de las  
utilidades que perciban, sean o no 

 fijas en su cuantía y periódicas en
 

su vencimiento, con el tipo único 
 de 15 por 100. 
 

TITULO III  
 ARTISTAS

 Artículo 12.
 Sujeto de la imposición.
 Los artistas dramáticos, líricos o

 
cinematográficos y los que en tea

  tros, circos, plazas de toros, fron
tones y demás lugares de carácter 
público realicen trabajos, juegos,  
exhibiciones o cualquier otro acto 
que constituya o forme parte de al
gún espectáculo, satisfarán el 5 por 
100 de sus emolumentos, si no ex
ceden de 500 pesetas en cada ac
tuación; el 7 por 100, si exceden de 
500 sin llegar a 2.000 y el 10 por 
desde 2.000 pesetas en adelante.

Los artistas que perciban sus uti
lidades en forma de sueldo por tem
porada o por un determinado perío
do de tiempo podrán acogerse a la 
escala del artículo 6.° (Profesiona
les y empleados particulares). 

Artículo 13. 
Agremiación.

La Administración podrá proceder 
a hacer efectivas, en la forma que 
estime conveniente, las agremiacio
nes previstas en el artículo 19 de 
la vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza ¡nobiliaria, texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922. 

TITULO IV
OBREROS Y CLASES DE TROPA 

Artículo 14. 
Obreros. 

Gozarán de exención los jornales, 
excepto los que en cuantía superior

___________________ J_ 

a 3.250 pesetas anuales perciban 
aquellos obreros que figuren esta
blemente en la organización, nómi
na o plantilla de una Empresa o una 
entidad patronal, a los cuales obre
ros serán aplicables, en tal caso, las 
disposiciones pertinentes del Títu
lo II de esta ley.

Artículo 15.
Clases de tropa.

Gozarán de exención los sueldos, 
gratificaciones y demás emolumen
tos de las clases de tropa y sus asi
milados, excepto en el caso de que 
un mismo titular los perciba en 
cuantía superior a 3.250 pesetas 
anuales. En tal supuesto, serán de 
aplicación las disposiciones perti
nentes del Título II de esta Ley.

TITULO V
EXENCIONES.

Artículo 16.
Quedan exentos de contribuir por 

esta tarifa:
1. ° Los haberes de los retirados 

como inutilizados en campaña y de 
los pensionados por Cruces de gue
rra, así como los haberes de los in
utilizados en actos del servicio del 
Estado.

2. ° Los premios que se sorteen 
con la Lotería Nacional para huér
fanos de militares y patriotas.

3. ° Las retribuciones que perci
ban las Hijas de la Caridad.

4. ° Las cantidades que se abo
nen en concepto de socorro a pre
sos pobres, limosnas para pobres 
e impedidos, estipendios a los aco
gidos en los Hospitales, gratificacio
nes a los asilados que trabajen en 
los Establecimientos oficiales y re
tribuciones a las nodrizas de los 
Establecimientos benéficos.

5. ° Las cantidades que se abo
nen a los Habilitados y Pagadores 
del Estado en concepto de «gastos 
de quebranto de moneda».

6. ° Las que se abonen a los Es
tablecimientos benéficos en equiva
lencia de las rifas suprimidas.

7. ° Las asignaciones al Colegio 
de San Ildefonso para los niños que 
extraen las bolas en los sorteos de 
Lotería y las consignadas para pre
mios a doncellas pobres de los Es
tablecimientos benéficos.

8. ° Las indemnizaciones que se 
satisfagan por accidentes del trabajo 
en cuantía estrictamente legal.

TITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 17. 
Reducciones.

Siempre que las disposiciones dé' 
esta Ley establezcan para algún.
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concepto de. utilidad un mínimo 
exento o sin gravamen, si de la apli
cación estricta del tipo impositivo 
correspondiente resultare que el ha
ber líquido que haya de percibir el 
contribuyente es inferior a la cifra 
limite de! mínimo exento, se rebajará 
la cuota en la cantidad necesaria 
para mantener en todo caso la inte
gridad de esta cifra.

Cuando la diferencia entre dos 
bases impositivas comprendidas en 
dos grados consecutivos de una 
misma escala hubiere de quedar ab
sorbida por consecuencia de'la apli
cación del tipo de gravamen corres
pondiente a la base superior, se li
quidará la utilidad con arreglo al 
que corresponda a la base inferior.

Artículo 18.
Período, menor de un año.

Cuando una utilidad de las com
prendidas en esta Tarifa correspon
da a un período menor de doce me
ses y deba tributar con arreglo a 
cualquiera de las escalas de la Ley, 
se elevará proporcionalmente al 
año, a los efectos de determinar el 
tipo de gravamen y de aplicar, en 
su caso, el límite mínimo de exen
ción.

Artículo 19.
Estimación por los Jurados.

En los casos en que los contribu
yentes comprendidos en la presente 
Ley no aporten sus declaraciones 
de conformidad con las normas que 
en el Reglamento se establezcan, 
o no faciliten su comprobación, o 
aun facilitándola tenga la Adminis
tración duda acerca de su exactitud, 
o no le ofrezcan las suficientes ga
rantías, corresponderá a los Jurados 
de estimación el avalúo de las bases 
impositivas, ajustándose la tramita
ción de dichas estimaciones a lo 
establecido en la vigente legisla
ción de Utilidades. Sin embargo, los 
acuerdos de los Jurados de estima
ción no serán apelables ante el de 
Utilidades si las bases fijadas por 
aquéllos no exceden de 10.000 pe 
setas.

La falta de presentación, de de
claraciones requeridas reglamenta
riamente por la Administración, pri
vará al contribuyente o al retentor, 
en su caso, incurso en la omisión, 
del derecho a alzarse, cualquiera 
que sea la cuantía de la base que se 
discuta.

Artículo 20.
Deducción de cuotas de la Contri

bución industrial.
Los contribuyentes que por razón 

del mismo cargo, servicio-ó trabajo 

que les produzca utilidades grava
das en la presente Ley estén simul
táneamente sujetos a la Contribu
ción industrial, tendrán derecho a 
que la cuota satisfecha por esta úl
tima se deduzca de la que les co
rresponda por la de utilidades.

El Ministro de Hacienda queda 
facultado para suprimir la Contribu
ción industrial a los contribuyentes 
a que se refiere el párrafo ante
rior.

Artículo 21.
Observancia de la ley de 

Utilidades.
Serán de especial observancia 

para el cumplimiento de esta Ley 
los preceptos generales que regulan 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza [nobiliaria, en cuanto 
le sean de aplicación y no se opon
gan a sus disposiciones.

Artículo 22.
Normas reglamentarias.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones reglamen
tarias que sean precisas para la 
aplicación de la presente Ley.

Artículo 23.
Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumpli
miento de esta Ley.

Disposiciones transitorias.
Primera. Los preceptos de esta 

Ley entrarán en vigor el dia l.° de 
enero de 1928, y, a los efectos de 
su aplicación, las utilidades grava
das en ella se entenderán devenga
das por días. El gravamen de las 
que se hubieren obtenido antes de 
la indicada fecha, se regirá por las 
disposiciones hasta entonces vi
gentes. .

Segunda. Cuando la acumula
ción de utilidades que para los con
tribuyentes de los apartados a) y 
b) del articulo l.° de esta Ley, se 
previene en el artículo 4.° de la 
misma, produzca la liquidación de 
una cuota superior a la que con 
arreglo a la legislación vigente has
ta l.° de enero de 1928 fuese exi
gióle al mismo contribuyente por 
las dichas utilidades acumuladas, se 
reducirá, a petición del interesado, 
el importe de la nueva cuota en lo 
que exceda sobre la antigua. Este 
derecho sólo alcanzará a los contri
buyentes actuales mientras desem
peñen el cargo o permanezcan en 
la categoría militar o administrativa 
que dé lugar a las percepciones 
acumuladas de referencia; cesando, 
por consiguiente, tan pronto como 

los dichos contribuyentes cambien 
de categoría.

Dado en Palacio a quince de di
ciembre de mil novecientos veinti
siete. =ALFONSO.=El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta núm. 350.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Roa.

Citación.
Rosuero Arranz Francisco, de 13 

años de edad, residente en Madrid, 
comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Roa, a declarar en causa por 
hurto de una manta y tres celemi
nes de alubias, hecho ocurrido en 
Hontangas sobre el 22 o 23 de sep
tiembre del corriente año.

Dado en Roa a 31 de diciembre 
de 1927.=E1 Juez de instrucción, 
Salvador S. Terán.=EI Secretario, 
Lie. José Santiago.

Valmaseda.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del par
tido de esta villa, ha acordado en 
providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, que se inser
tará en el Boletín Oficial de Vizca
ya y de Burgos, a Pablo Mediaviila, 
que residió en Santecilla, del Valle 
de Mena, y en Cabañas de Virtus 
(Burgos), -cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez 
días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de Valmaseda con el fin 
de ser oido en la causa sobre sus
tracción de ropas y efectos a José 
López San Pedro, número 58 del 
año 1927, apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuico a 
que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda a 
30 de diciembre de 1927.=E! Se
cretario, Lie. Ramiro López.

Ibeas de Juarros.
D. José Fernández de la Peña, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que el día 28 de 

enero del próximo año de 1928 y 
hora délas once, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado los 
bienes embargados a D. Victoriano 
Gil Santamaría, vecino del agrega
do San Millán de Juarros, para hacer 
pago a D. Eulogio Garrido Colina, 
de la misma vecindad, de la canti
dad de 790 pesetas que le adeuda, 
de habérselas prestado para sus ne
cesidades, que, con la tasación dé 

los mismos, son los que a continua
ción se expresan:

Un pajar situado en la calle de la 
Iglesia, del referido San Millán, que . 
linda por derecha entrando calle, 
izquierda casa de la misma propie
dad, y espalda Julián de la Fuente, 
tasado en 225 pesetas.

Lo que-se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar los lidiadores 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de dicha finca que sir
ve de tipo para la subasta; igual
mente se advierte que, careciendo 
de títulos posesorios, será de cuenta 
del rematante el adquirirlos, facili
tándole solamente el certificado de 
adjudicación.

Dado en Ibeas de Juarros a 31 de 
diciembre de 1927.=EI Juez, José 
Fernández.=E1 Secretario, Baltasar 
Garrido.

Anuncios Oficiales
Alcaldía deJaramillo de la Fuente.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1928, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Jaramillo de la" Fuente 28 de di
ciembre de 1928.=E1 Alcalde, Lu
cio Paniego.

Alcaldía de Villorejo.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamado- , 
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villorejo 31 de diciembre de 1927. 
—El Alcalde, Adolfo Delgado.

Imprenta Provincial


